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Informe Mensual de Cumplimiento del Decreto 135: “Normas de 

Optimización y Austeridad del Gasto Público” 

 

Entidad: Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. 

ELEPCOSA 

Periodo: Enero 2020 - Junio 2020 

Año: 2020 

Área Responsable: Dirección de Relaciones Industriales 

Sector: Distribución y Comercialización de 

Energía Eléctrica 

Misión: Proveer el servicio público de 

electricidad, para las ciudadanas en su 

área de concesión, con eficiencia, calidez 

y responsabilidad socio ambiental, para 

alcanzar el buen vivir 
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I. Antecedentes 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 135, del 01 de septiembre de 2017, el Presidente 

Constitucional de la República, Lenín Moreno Garcés, dispone la implementación de 

“Las Normas de Optimización y Austeridad del Gasto Público”. 

Mediante oficio Nro. MEER-DM-2017-0401-OF del 15 de octubre de 2017, e Sr. 

Ministro de Electricidad y Energía Renovable (ahora MERNNF), pidió a las empresas 

Eléctricas de Distribución, se dé cumplimiento en lo que sea aplicable, a las 

disposiciones emitidas en el decreto 135. 

Mediante memorando Nro. ELEPCOSA-PE-2017-00294-M, de fecha 22 de septiembre 

de 2017, el Presidente Ejecutivo de la ELEPCOSA S.A., dispone a sus Directores y Jefes 

Departamentales la aplicación del presente decreto. 

Mediante resoluciones de Directorio Nros. 027-2017 y 031-2017, el Directorio de la 

Empresa avoca conocimiento del informe cumplimiento del presente decreto. 

Es necesario indicar que la ELEPCOSA, mantiene autonomía administrativa y financiera, 

por lo tanto su presupuesto y recursos no dependen de Presupuesto General del 

Estado. 

Sin embargo, en atención a lo señalado en el último párrafo del Art. 1 del Decreto 

Ejecutivo, el Señor Presidente de la República, exhorta a las autoridades de las 

instituciones no contempladas en el ámbito de aplicación de esta disposición a 

PROCURAR la aplicación de estas disposiciones. 

II. Seguimiento del cumplimiento del decreto Ejecutivo Nro. 135 

 

1. Unificación escala remunerativa 

En cuanto a la unificación de escala remunerativa, ELEPCO S.A. tiene aprobado una 

nueva escala salarial remunerativa, misma que está pendiente la autorización por 

parte del Directorio, para la implementación de los estudios de carga Laboral y 
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Orgánico por Procesos que permitirán homologar las remuneraciones de los servidores 

y trabajadores. 

Es preciso mencionar que actualmente la tabla salarial de ELEPCO S.A. se encuentra en 

un nivel muy inferior a las tablas salariales del sector.  

2. Remuneraciones mensuales unificadas 

Desde el mes de septiembre de 2017, se aplicó el reajuste del 10% a los servidores que 

superan la remuneración del grado 2 del Nivel Jerárquico superior, teniendo a la fecha, 

como se detalla en el siguiente cuadro: 

CARGO RMU. ACTUAL VALOR REAJUSTE 

DECRETO 135 

RMU CON 

REAJUSTE 

Presidente 

Ejecutivo 

4.100,00 410,00 3.690,00 

Jefe de Tesorería 3.088,02 959,34 2.128,68 

Director de 

Generación 

3.052,03 305,20 2.746,83 

Director Comercial 2.995,14 299,51 2.695,63 

Jefe de Control de 

Energía 

2.920,81 292,08 2.628,73 

Director de 

Planificación 

2.920,57 292,06 2.628,51 

Director Financiero 2.920,45 292,05 2.628,41 

Jefe de 

Presupuesto 

2.504,98 250,50 2.254,48 

Director de 

Relaciones 

Industriales 

2.819,63 281,96 2.537,67 

TOTAL 27.321,63 2.732,16 24.589,47 

FUENTE: DRI-Distributivo 2020 

De lo descrito, se puede evidenciar que la Empresa ha tenido una reducción 

importante en cuanto al pago de remuneraciones mensuales. 
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3. Pago de remuneración variable por eficiencia 

ELEPCO S.A. no cuenta con el pago de esta remuneración. 

4. Vacantes 

La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A., al 31 de diciembre de 2018, NO renovó 

los contratos de servicios ocasionales de 27 servidores, que significó una reducción del 

14 por ciento de personal de nómina. 

ELEPCO S.A. se encuentra tramitando ante el Ministerio del Trabajo para que 

determine su estricta necesidad de permanencia en el distributivo de remuneraciones 

institucional. 

Sin embargo, se debe mencionar que las vacantes que se generan por renuncia 

voluntaria o jubilación, son llevadas inmediatamente, ya que las mismas, tanto 

operativas y administrativas, resultan indispensables para el buen funcionamiento de 

la Empresa. 

5. Personal de Apoyo 

De conformidad con el Distributivo de Personal ELEPCO S.A., con corte al 30 de junio 

de 2020, de un total de 380 colaboradores, se registra una composición del 55% para 

personal agregadores de valor y del 45% para personal de procesos habilitantes de 

apoyo y asesoría, por lo que se constituye urgente e indispensable la aplicación de la 

nueva estructura aprobada por el Directorio. 

6. Evaluación de cargas de trabajo del personal de las empresas públicas 

(Petroecuador y Petroamazonas) 

No aplica para ELEPCO S.A. 
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7. Contratos de servicios profesionales y consultoría 

Durante el periodo enero 2020 – junio 2020, ELEPCO S.A. cuenta con un (2) contratos 

de servicios profesionales: uno (1) corresponde a la asesoría y manejo de programas 

complejos como: CGWEBNOMINA, CGWEBREPORT, NOMINA AS400 para las áreas de 

Recursos Humanos, Finanzas, Dirección Comercial y Auditoría Interna; y uno (1) para 

atender los requerimientos de ARCONEL respecto a la parametrización y ajustes 

funcionales al sistema comercial INFOCELL y el sistema integrado de ELEPCO S.A.  

Este tipo de contrataciones son realizadas de acuerdo a la necesidad institucional y 

debidamente sustentadas con el informe técnico de la Unidad de Talento Humano. 

8. Racionalización del pago por horas extraordinarias y suplementarias 

ELEPCO S.A. informa que solamente son pagadas las horas extraordinarias y 

suplementarias que se encuentren planificadas y autorizadas por la Máxima autoridad 

su delegado, respetando los límites establecidos en el presente decreto. 

Mediante memorando Nro. ELEPCOSA-PE-2017-00627-M y MEMORANDO Nro. 

ELEPCOSA-PE-2017-006232-M, de fecha 23 de noviembre del 2017, suscrito con el Ing. 

José Semanate Presidente Ejecutivo dispuso la prohibición del pago de horas 

suplementarias y extraordinarias del personal administrativo salvo los casos que la 

necesidad exija y sean planamente justificadas. 

En el siguiente cuadro se podrá observar el pago de la empresa en este sentido: 

HORAS PERIODO ENERO 2020 - JUNIO 2020 

SUPLEMENTARIAS $   27.357,17 

EXTRAORDINARIAS $ 105.698,17 

TOTAL $ 133.055,34 

 FUENTE: Dirección de Relaciones Industriales-Personal 
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9. Licencias con Remuneración  

Durante el periodo enero 2020 – junio 2020, la Empresa no ha otorgado este tipo de 

licencias a sus funcionarios. 

10. Depuración institucional. 

 

11. No aplica para ELEPCO S.A. 

 

12. Racionalización de programas públicos 

ELEPCO S.A. no realiza programas públicos 

III. Gastos en Bienes y Servicios 

 

1. Racionalización del pago por viático por gasto de residencia 

ELEPCO S.A. hasta el mes de noviembre del año 2017, no se encuentra cancelando 

valor alguno por concepto de viáticos por residencia. 

2. Viajes al Exterior 

Referente a los viajes al exterior del personal de ELEPCO S.A., durante el periodo enero 

2020 – junio 2020, no ha autorizado, como tampoco ha liquidado viajes al exterior. 

3. Movilización interna 

ELEPCO S.A., ha regulado los desplazamientos internos, las autorizaciones para 

comisión de servicios son impartidas a responsabilidad de cada director, priorizando 

las actividades a realizar y reportando productos alcanzados. 

Adicionalmente, disponiendo y habilitando la sala exclusiva de video conferencias, a  

fin de mantener reuniones oportunas con otras entidades. Esto ha permitido optimizar 
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el traslado de los trabajadores a cumplir actividades de capacitación del Ministerio de 

Electricidad. 

4. Compra de pasajes 

ELEPCO S.A., en el periodo enero 2020 – junio 2020, no ha realizado la compra de 

pasajes aéreos. 

5. Evaluación de vehículos terrestres 

ELEPCO S.A., mantiene actualizado el catastro de vehículos, con cada uno de los roles 

que cumple, a  fin de que INMOBILIAR realice la respectiva valoración. Resumiendo 

posee vehículos tipo grúa, camiones, jeeps, camionetas y automóviles eléctricos. Los 

vehículos cumplen con el objetivo de mantener la provisión de servicio público de 

electricidad y la logística organizacional. 

6. Compra de vehículos 

ELEPCO S.A., en el periodo enero 2020 – junio 2020, según las necesidades 

institucionales, elevó la Subasta Inversa Electrónica con la finalidad de realizar la 

“ADQUISICIÓN DE TRES CAMIONES PARA EL AREA DE MANTENIMIENTO DE REDES Y 

LINEAS” publicada en el portal de compras Públicas SOCE; después del proceso en 

mención en el mes de junio de 2020 ELEPCO SA, se realiza la recepción definitiva de los 

camiones adquiridos. 

7. Actualización de estado de funcionamiento del parque automotor del sector 

público 

ELEPCO S.A., mantiene un contrato anual de mantenimiento de vehículos,  mismo que 

incluye mano de obra y repuestos, con la finalidad de mantener la flota vehicular en 

óptimas condiciones así como garantizar el servicio. 

8. Uso de vehículos oficiales. 

Se autorizado la utilización de vehículos no especiales, con licencia de conducir tipo B, 

al personal masculino y femenino, previa la presentación de la misma. 
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9. Realización de eventos públicos y de capacitación. 

ELEPCO S.A., no realiza eventos públicos, y los cursos de capacitación se ha coordinado 

para realizarlos en las instalaciones tipo auditorio del Centro de Atención Ciudadana, 

administrado por INMOBILIAR. Así también, se ha adaptado una sala especial para 

videoconferencias.  

10. Arriendos, remodelación, adecuación y mantenimiento de inmuebles. 

ELEPCO S.A., en el periodo enero 2020 – junio 2020, ha dado inicio al proceso de  

renovación de los contratos de arrendamiento de locales con Inmobiliar para el 

funcionamiento de las agencias de recaudación que la Empresa mantiene con los 

diferentes proveedores. 

 

Además, con la finalidad de dar mantenimiento a las instalaciones de la Empresa 

Eléctrica Provincial Cotopaxi en los diferentes cantones de la Provincia se elaboró y 

adjudicó la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA E INSTALACIONES MENORES DE ELEPCO 

SA”. 

 

11. Relaciones Públicas 

Mediante Oficio Nro. PR-SSGIG-2019-0062-O, del 17 de mayo de 2019, la Secretaría 

General de Comunicación de la Presidencia de la República, aprobó el Plan de 

Comunicación de ELEPCO S.A. 

12. Control de Inventarios 

ELEPCO S.A., dentro de su proceso de contratación de bienes, solicita el stock de 

bodega, a  fin de evitar compras innecesarias, que tenga baja rotación, evitar pérdidas, 

caducidad, y costos de bodega. Así también propende a la utilización eficiente de 

recursos, ajustando sus adquisiciones a la programación financiera, establecida en el 

presupuesto institucional. 
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Así también ELEPCO S.A., en el año 2019, realizó un proceso de chatarrización, 

ayudando a mantener un adecuado espacio físico y orden en las bodegas. 

13. Asignación y uso de celulares 

Mediante oficio ELEPCOSA-PE-2017-1533-OF, del 17 de agosto se solicitó suspender el 

servicio de líneas celular, a la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, por 

eliminación de planes de telefonía celular, ELEPCO S.A., se obtuvo un ahorro de 150 

dólares mensuales. 

En los casos excepcionales, para la contratación de este servicio, no se la realiza para 

teléfonos personales, sino únicamente en chips para los equipos de georreferenciación 

y centro de control del sistema Eléctrico bajo una estricta justificación técnica. 

Por lo tanto, ELEPCO S.A., cuenta únicamente con el servicio de datos móviles. 

14. Contratación de empresas de seguridad 

ELEPCO S.A, cuenta con un contrato vigente de seguridad privada, con el fin de brindas 

seguridad a las empleados, usuarios y custodiar los bienes, infraestructura e 

instalaciones, adicional, resguardar los valores recaudados diariamente durante el 

tiempo que dura la operación en el día. 

Los costos por punto de seguridad a contratar por las diferentes unidades de negocio, 

se fundamenta en el Acuerdo Ministerial Nro. 0094 del Ministerio del Interior, en 

donde se regulan los mismos. 

15. Enajenación o transferencia de activos inmuebles improductivos 

ELEPCO S.A., correspondiente a bienes de propiedad planta y equipo, no existe bienes 

inmuebles, considerados como improductivos; por lo tanto, no se derivaría 

enajenaciones o transferencias gratuitas a favor de INMOBILIAR. 
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IV. Medidas Administrativas de Austeridad 

Partidas referentes al Decreto Nro. 135 

Descripción 2017 2018 2019 % Variación 
respecto 2017 

Viáticos y 
Subsistencias 
al Interior 

185.278,00 109.680,92 98.405,45 -47% 

Pasajes al 
Interior 

- - - 0% 

Telefonía Móvil 3.974,88 3.645,60 3.645,60 -8% 

TOTAL 189.252,88 113.326,52 102.051,05 -46% 

FUENTE: Dirección de Finanzas 

Con lo antes expuesto, es necesario mencionar que la Empresa Eléctrica Provincial 

Cotopaxi S.A., está comprometida con la emisión de políticas internas y ejecución de 

actividades que conllevan al uso eficiente del presupuesto institucional que permitan 

las cumplimiento a las normas de austeridad emitidas por el Señor Presidente 

Constitucional de la República. 

 

Elaborado: Revisado: 

 

 

Aprobado: 

Ing. Ana Villavicencio 
Profesional 1 

Psic. Ind. Patricio Martínez 
Jefe de Personal 

Ab. Cristian Molina 
Director de Relaciones 
Industriales 
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